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Enmienda No. 2 

Convocatoria de Propuestas para ONG/OSC/ACADEMIA 

 

CDP/00131542/053/2022: Contribuir a fortalecer la implementación de la Nueva Agenda 

Urbana (NAU) y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), y mejorar las condiciones 

de vida de las poblaciones urbanas vulnerables en Centroamérica y República 

Dominicana, a través del desarrollo de insumos para las políticas urbanas nacionales 

 

 

El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) por este medio informa a los 

interesados en participar en el proceso de la referencia, que se modifica: 

Primero: Numeral IV. Criterios de Elegibilidad. Estado Legal, mismo que deberá de leerse en 

delante de la siguiente manera: 

 

 

Criterios 

 

Detalles de la propuesta / Documentos requeridos 

Cumple/No cumple 

 

 

Estado legal 

• Certificado de registro / incorporación, mediante 

presentación de: 

 

o Prueba de registro en el país de origen 

(como Organización de la Sociedad Civil (OSC), 

Organización No Gubernamental (ONG) O 

Institución Académica) 

o Prueba de presencia operacional en cualquiera de 

los países del SICA, y experiencia de trabajo en red 

o asociación estratégica con otras organizaciones o 

instituciones con presencia en al menos 3 de los 
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Criterios 

 

Detalles de la propuesta / Documentos requeridos 

Cumple/No cumple 

países donde se requieren los trabajos, incluyendo 

Honduras o Guatemala. 

 

 

Segundo: Con relación al numeral VII. Calendario de Pagos: se comunica que para realizar el 

primer desembolso la ONG/OSC deberá de presentar una garantía bancaria por el 100% del 

monto desembolsado. 

 

El resto del documento se mantiene sin cambios. 

 

 

 

 

Verónica López 

Asociada de Adquisiciones 

05 de julio de 2022  
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